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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DEROGANSE los términos de la Ordenanza Municipal N° 2374.
ARTICULO 2° - Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, oese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA  MUNICIPAL N° 2573
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 28/05/2003. 
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USHUAIA, 1 0 JUN 2003
V1STO: El Expedíente N° CD-- 02554/2003 del Regístro de esta Municipatidad,

CONS1DERANDO:

Que mediante el mimmo promulgación de la Ordenanza Munícipal

sancionada por el Concejo Deiiberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28/05/2003, por la ctia1se deroga la :.'irdenanza Municipal N° 2374.

Que ha ti p mado intervencióu el Servício Jurídico Permanente de esta

Municipalídad emitienuo Dictamen A.L.M. N° 385/2003, recomendando su promulgación.

Que el susz-ripto compa0á el criterío sustentado por ese Servicio Jurídíco y se

encuentra facultado para el dictado	 presente acto administratívo, en atención a las

prescripciones del Artículo 152 incíSo 	 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART1CULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°2 5 7 3 sancionada por el

Concejo Deliberante e la udad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/05/2003,

por la cual se deroga la Ordenanza Municipal N° 2374. Ello en virtud de lo expuesto en

e1exordío.

ART1CULO 2°.- Ccmunicar. Dar I oietki Oficial d(-

Cumplido, archivar.
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